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                                                       MINUTA Nº 8/2016 

                  AYUNTAMIENTO   

                           DE    

              BURGOHONDO (Ávila) 

  

 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL  AYUNTAMIENTO 

PLENO CELEBRADA EL DÍA   19 DE DICIEMBRE DE 2016 

 

ASISTENTES: 

 

           Alcalde-Presidente: Don Juan José Carvajal Martín 

           

          Concejales: 

                      - Don Juan Jesús Muñoz Gómez 

                                  -Don  José González Villarejo 

                                  -Don Carlos Delgado Suárez 

                                  -Doña Marta González San Román 

                                  -Don Santiago Martín Villarejo 

                                  -Don  Daniel Blanco Vázquez 

                                 -Doña  Milagros Hernández Calvo 

                                 -Don Juan Jiménez González 

 

     Secretario-Interventor: Doña Nieves Soriano Martín 

 

  

………………………………………………………………………………………………………… 

-------------------- 

En el Salón de Actos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de BURGOHONDO 

(Ávila), siendo las  8 horas del día diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis,  bajo la 

presidencia del  Sr. Alcalde-  Presidente,  asistida de mí, la Secretaría, María de las 

Nieves Soriano Martín, se reunieron, en primera  convocatoria, los  señores expresados 

al margen, al objeto del celebrar una sesión  ordinaria del Pleno Municipal, convocada 

al efecto de hoy. 
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El número de Concejales asistentes es de nueve lo que representa quórum suficiente 

para la   toma válida de acuerdos, según lo establecido en el artículo 46.2 c) de la ley 

7/1985, de 2 de Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, art 90 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales 

 

 

Abierto el acto por la presidencia, y antes de  dar lectura al primer punto del Orden del 

día, que reza así:   

 

   1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

El Concejal Don Daniel López Blázquez  se pronuncia en los siguiente términos, 

que no han sido notificados los Concejales de la oposición en tiempo y forma como 

se establece en la Ley, no han sido notificados con cuarenta y ocho horas hábiles de 

antelación. 

 

Por lo que seguidamente el Sr. Alcalde-Presidente le pregunta a la Secretaría por la 

validez, entonces de este pleno, a lo que la misma le responde, que efectivamente, se ha 

de suspender la convocatoria y no celebrar el pleno. 
 

Por lo que se levanta acta, por el Sr. Presidente, dejando constancia a las 9:00 horas de 

la no celebración de este pleno, de lo que yo como Secretaria, doy fe. 

 

 

 

V º B º  

EL ALCALDE-PRESIDENTE                                                            ANTE MÍ, LA SECRETARIA 

FDO: DON JUAN JOSE CARVAJAL MARTIN                 FDO: DOÑA NIEVES SORIANO MARTIN 

 

 


